
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00180 
PROCESO: TUTELA 
  

 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
nombre correcto del accionante es JAIRO SÁNCHEZ BARÓN y no JAIR SÁNCHEZ 
BARÓN como erradamente quedó en el auto admisorio. 

 
CÚMPLASE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 
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